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XVIII.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN PARA El EJERCICIO

FISCAL 2011:

TiTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES
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CAPiTULO n
De [os Conceptos de ingresos

11. Derechos;

111.Contribuciones Especiales;

IV. Productos;

Artículo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Espita, Yucatán,

VI. Participaciones Federales;

VIL Participaciones Estatales;

VIII. Aportaciones Federales, y

V. Aprovechamientos;

percibirá ingresos, serán los siguientes:
•

CAPíTULO I

De la Naturaleza y el Objeto de la Ley

IX. Ingresos Extraordinarios.

l. Impuestos;

Articulo 1.- La presente Leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los
ingresos que percibirá la Hacienda Publica del Ayuntamiento de Espita, Yucatán de su lesareria

Municipal, durante el ejercicio fiscal 2011,

Articulo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente Ley, se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del

Municipio de Espita, Yucatán, asi como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal y en

las leyes en que se fundamenten.

Artículo 2.- Las personas domiciliadas dentro del MuniCipiode Espita, Yucatán que tuvieren bienes en

su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir para los

gastos públicos de la manera que disponga la presente Ley, la ley de Hacienda del Municipio de

Espita, el Código Fiscal del Estado y los demás ordenamientos fiscales de carácter local y federal.



l.- Impuesto Predial
$ 51,700.00

11.-Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles S 70,860,00
111.-Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos S 10,000,00

Total de Impuestos: S 132,560.00

Artículo 5.-los Derechos que el Municipio percibirá se causarán por los siguientes conceptos:
1.- Derechos por la Expedición de Licencias y Permisos S 2,000.00
11.- Derechos por los SelVicios de Vigilancia S 2,000.00
111.- Derechos por Expedición de Certificados, Copias y Constancias S 10,000.00
IV.- Derechos por SelVicios en Cementerios S 8,800.00
V.- Derechos por Servicio de Alumbrado Público S 10,000.00

VI.. Derechos por SelVicios que presta de l. Unidad de Acceso a ,. S 1,000.00
Información Pública

VII.. Derechos por servicios de Agua Potable. S 245,562.00
VIII.- Derechos por Servicio de Rastro $ 15,320,00

IX.- Derechos por Servicios de Catastro S 6,280,00
x.- Derechos por el Uso y Aprovechamiento de los Bienes del Dominio PUblico $ 25,000.00

Municipal

Total de Derechos: $ 325,962.00

Articulo 7.- las Contribuciones Especiales que el Municipio Percibirá serán:

l.- Contribuciones Especiales S 00,00
Total de Contribuciones Especiales: $ 00.00

Artículo 8.- los Productos que el Municipio percibirá serán los siguientes:

l.- Productos derivados de bienes inmuebles S 4,000.00
11.-Productos derivados de bienes muebles S 1,000.00

Total de Productos: $ 5,000.00

Artículo 9.- los Aprovechamientos que el Municipio percibirá, se clasificarán de la siguiente
manera:

1.-Aprovechamientos Derivados por Sanciones Municipales.

.) Infracciones Administrativas S 6,000,00
b) Infracciones por faltas de carácter fiscal $0.00
o) Recargos por falta de pago oportuno de créditos fiscales $0,00
d) Recargos por pago en parcialidades de créditos fiscales $0.00
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11.-Aprovechamientos Derivados de Recursos Transferidos al Municipio
'1 Cesiones

$ 0.00b) Herencias

$0.00'1 legados

$ 25,000.00di Donaciones

$0.00'1 Adjudicaciones judiciales

$0,00n Adjudicaciones Administrativas

$0.00gl Subsidio de otro nivel de gobierno

$0.00hl Subsidios de organismos públicos y privados
$0.00il Multas impuestas por autoridades federales no fiscales
SO.OOm._Aprovechamientos Diversos

$ 20,000.00
Total de Aprovechamientos:

$ 51,000.00

Artículo 10.- las Participaciones que el Municipio percibirá, serán;
l.- Participaciones Federales y Estatales

TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES
$17'249,713,66

$ 17'249,713.66

Artículo 11.-las Aportacionesque el Municipio percibirá, serán:

l.- Fondo de aportaciones para la Infraestructura Social Municipal
$ 16'526,321.8711.-FaMa de apórtaCiones para el Fortalecimiento Municipal
$ 6769,536.40

TOTAL DE LAS APORTACIONES
$ 23'295,858.27

Articulo 12.-los Ingresos Extraordinarios, que el Municipio percibirá son los siguientes;
J.- Via empréstitos o financiamientos

$ 00011._Provenientes de la Federación o del Estado
$ 400,000.00

TOTAL DE INGRESOS EXTRAORDINARIOS
$ 400,000.00

El Total de Ingresos que el Ayuntamiento de Espita, Yucatán
percibirá en el ejercicio fiscal 2011 ascendera a:

$ 41"460,093.93

TíTULO SEGUNDO

DE LAS TASAS, CUOTAS Y TARIFAS IMPUESTOS

CAPíTULO I

Impuesto Predial

Articulo 13._Para el cálculo del impuesto predial con base en el valor catastral, se tomará el valor de
los predios, que se determinarán de conformidad con la siguiente tabla:
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VALORES UNITARIOS DE TERRENO Y CONSTRUCCIONES POR ZONAS

COLONIA O CALLE TRAMO ENTRE
PORM2CALLE CALLE

SECCJON 1

De la calle lOA a calle 12 25 27 $18.00
De la calle 18 a la calle 28 21 31 $18.00
SECCION 2

De la calle 14 a la caJle 18 19 35 $13.00
De la calle 13 a la calle 19 12 30 • $13.00
De la calle 33 a la calle 37 10 13 "$13.00
SECCION 3

Delaealle1ala11 20 28 $ 8.00
De la calle 39 a la calle 45 16 34 $8.00

RUSTICaS
POR HECTAREA

Brecha
$104.00

Camino blanco $155,00
Carretera $186.00
VALORES UNITARIOS DE AREA AREA

PERIFERIACONSTRUCCiÓN CENTRO MEDIA
TIPO POR M2 POR M2 POR M2
Concreto $414,00 $205.00 $104.00
Hierro y rollizos $360.00 $180.00 $ 47.00
Zinc, asbesto o teja $310,00 $155.00 $ 78,00
Cartón y paja $155.00 $ 78.00 $ 41.00

Para el cálculo de impuesto predial con base en el valor catastral se determinará con base en
la siguiente tabla'

Límiteinferior Limitesuperior Cuotafija anual Factor
$ 0.01 $ 4,000.00 $ 14.00 0.10%
$ 4,000,01 $ 5,500.00 $ 27.00 0.15%
$ 5.500.01 $ 6,500,00 $ 40,00 0.18%
$ 6,500.01 $ 7,saO.OO $ 60.00 0.20%
$ 7,500,01 $ 8,500.00 $ 70.00 021%
$ 8,500.01 $ 10,000.00 $ 80.00 0,23%
$10,000.01 en adelante $100,00 0.25%

233



~q¡z>_) ~-0vk¿)
¡;JiIP ~ -"¡.. ¡2o ,,4 ¡J", e t:?-::;;:~"'ar,=Tw""=<;,:p"". OO-",-~

. AII7.E~f7) Oc/./
El Impuesto se calculará aphcaMo el valor catastral determinado de la siguiente manera: la

diferenCÍaentre el valor catastral y el limite inferior se multiplicará el factor aplicable, y el producto
obtenido se sumará a la cuota fija anual.

Todo predio destinado a la producción agropecuaria 10 al millar anual sobre el valor registrado

o catastral, sin que la cantidad a pagar resultante exceda a lo establecido por la legislación Agraria
Federal para terrenos ejidales.

Articulo 14._Cuando se pague el impuesto anual durante los meses de enero, febrero y marzo del año,

el contribuyente gozará de un descuento del 10% sobre el impOl1e de dicho impuesto.

CAPiTULO n
Impuestos sobre adquisición de inmuebles

Articulo 15.- El impuesto a que se refiere este capitulo, se calculará aplicando la tasa del 2% a la

base gravable señalada en el articulo 49 de la Ley de Hacienda del Municipio de Espita.

CAPíTULO 111

Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Publicos

Articulo 16.- El impuesto se calculará sobre el monto total de los ingresos percibidos, y se

determinará aplicando a la base antes referida, las tasas que se establecen a continuación:

/.- Por funciones de circo:

11.-Otros permitidos en la ley de la materia

111..Conciertos Populares

8%
10%

10%

No causarán este impuesto las funciones y los espectáculos de beneficio social previa
solicitud por escrito debidamente aprobada.

TiTULO TERCERO

DERECHOS

CAPíTULO I

Derechos por la Expedición de licencias y Permisos

Articulo 17.- En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de establecimientos o locales

cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota única de acuerdo a la siguiente

"rif, pj"i.r Lw'4 ~.v d:-y
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$ 3,215.00

$ 3,215.00

$ 3,215.00

11.-Expendios de cerveza

111.-Supermercados y mini-súpers con departamento de licores

~-
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1.-Vinaterías o licorerías

Artículo 18.- A 'os permisos eventuales para el funcionamiento de expendios de cerveza se les
aplicará la cuota diaria de $ 1,035.00.

l.. Centro Nocturnos y Cabaret
$3,725.00

11,-Cantinas y Bares
$3,725.00

"I.-Restaurantes-Bar
$3,725.00

¡V.-Discotecas y clubes sociales
$3,725.00

V.aSarones de baile, de billar o boliche
$3,725.00

Vt.Restaurantes en general, fondas y loncherlas
$3,725.00

Articulo 19.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento a establecimientos o locales cuyo

giro sean la prestación de servicios, que incluyan el expendio de bebidas alcqMlicas se cobrará una
cuota única de acuerdo a la siguiente tarifa

Articulo 20.- Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para el funcionamiento de Jos

establecimientos que se relacionan en los articulos 17 y 19 de esta ley, se pagará una cuota de
de $1,655.00

Articulo 21._ Por el otorgamiento de los permisos eventuales por dia para luz y sonido locales

$208.00, luz y sonido foráneos $ 515.00, bailes populares con grupos locales $ 260.00 Y con grupos
nacionales $1,070.00.

CAPiTULO 11

Derechos por los Servicios de Vigilancia

Articulo 22.- El cobro de derechos por los servicios de vigilancia se realizará con base en'a siguiente
tarifa:

j

$ 104.00

$ 16.00
$ 3.00

$ 16.00

CAPiTULO IU

l.- Por cada elemento

Derechos por Expedición de Certificados, Copias y Constancias

Articulo 23.- Por Jos certificados y constancias que expedida la autoridad municipal, se pagará las
cuotas siguientes:

1. Por cada certificado que expida el Ayuntamiento

11. Por cada copia certificada que expida el Ayuntamiento

111.Por cada constancia que expida el Ayuntamiento



cAPjrUlov

Derechos por Servicio de Alumbrado Público

Articulo 24._Los derechos a que se refiere este capítulo, se causarán y pagarán conforme a las
siguientes cuotas:

1.Por cada copia simple
$ 100

11.Por cada copia certificada
$ 3.00

JII.Por información en diskette
$ 16.00

IV. Por información en DVD
$31.00

l .• Por servicio de inhumación en fosa común para adultos por 2 afios
$ 165.00

11."Por servicio de Inhumación en fosa común para niños por 2 años
$ 83.00

/JI,_Servicio de exhumación en fosa común
$ 83.00

IV.-Venta de osarios de un metro por persona
$ 1,070.00

V. Actualización de documentos por concesiones a perpetuidad
$ 13.00

VI.. Expedición de duplicados de documentos de concesiones
$ 16.00

VI!.. Permiso para trabajos de restauración de cemento
$ 52.00

VHI.- Permiso para realizar trabajos de restauración en granito
$ 104,00

IX" Revalidación anual de documentos de inhumación de un adulto
$ 83.00

X- Revalidación anual de documentos por inhumación de un niño
$ 41.00

X/.- Venta de bóveda para adulto
$ 3,105.00

XII.- Venia de bóveda para niño
$ 1.550,00

XIII._ Renta de bóveda para adulto
$ 620.00

XIV.- Renta de bóveda para niño
$ 310.00

cAPjrulovl

Derechos por Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Informilción Pública

CAPíTULO VII

Derechos por Servicio de Agua Potable

Artículo 25.- El pago por derecho por servicio de alumbrado público será el que resulte de aplicar la

tarifa que se describe en la Ley de Hacienda del Municipio de Espita, Yucatán.

Articulo 26.- los derechos por el servicio que proporciona la Unidad de Acceso a la Información

Pública Municipal se pagarán de conformidad con las siguientes tarifas
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Derechos por Servicios en Cementerios
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Articulo 27._Los propietarios de predios que cuenten con aparatos de medición, pagará una tarifa
bimestral con base en el consumo de agua del periodo.
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l.- Consumo doméstico $ 15.00
U.- Domicilio con sembrados $ 20.00

m.- Comercio $ 25.00
¡V.- Industria $ 40.00
V.- Granja u otros de alto consumo $ 40.00

~~
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Si no cuentan con medidores, se pagaran cuotas mensuales, por: ~

p,¡ B fA. ro ()cfl

Articulo 28.- Se cobrara por la contratación, conexión e instalación der servicio la cantidad de $155.00
por cada loma nueva.

CAPiTULO VIU

Derechos por Servicio de Rastro

Artículo 29.- Los derechos por la autorización de la matanza de ganado, se pagarán de acuerdo a la
siguiente tarifa:

1.-Ganado Vacuno
$ 16.00 por cabeza

/1._Ganado Porcino
$11.00 por cabeza

111.-Caprino
$11.00 por cabeza

Los derechos por pesaje de ganado en básculas del Ayuntamiento, se pagarán de acuerdo a la
siguiente tarifa.

l.- Ganado Vacuno
$6.00 por cabeza

11.-Ganado Porcino
$6.00 por cabeza

111.-Caprino
$6.00 por cabeza

Los derechos por la guarda en corrales de ganado, se pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa:

/,- Ganado Vacuno $6.00 por cabeza
11.-Ganado Porcino $6.00 por cabeza
111.-Caprino $6,00 por cabeza

CAPiTULO IX

Derechos por Servicios de Catastro

Articulo 30.- los servicios que presta la Dirección del Catastro Municipal se causarán dereChos de

conformidad con la siguiente tarifa:

#~~~v{4d
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al Porcada hoja simpletamal'locarta, de cédulas,planos,parcelas,manifestaciónde lraslad6n de dominio o
cualquier otra manifestación.

$ 900b) Por cada copia simple tamaño oficio
$ 11.00

11,-Por eXpedición de copias fotosláticas certificadas de:

aJCédulas. planos, parcelas, manifestaciones, tamaño carta.
$ 36.00

b) Fotostáticas de plano tamaño oficio, por cada una.
$ 41.00

el Fotostáticas de plano hasta 4 veces tamaño oficio, por cada una.
$ 93.00

d) Fotoslálicas de planos mayores de 4 veces tamaño oficio, por cada una.
$114,00

IIJ.-Por expedición de oficios de:

a) División (porcada parte).
$ 31.00

bJ Unión, rectificación de medidas, urbanización y cambio de nomenclatura.
$ 36.00el Cédulas catastrales.
$ 31.00

d) Constandas de no propiedad, única propiedad, valor catastral, número oficial de predio, certificado
de inScripci6n vigente, informaci6n de bienes inmuebles.

$ 62.00IV._Por elaboraci6n de planos:

al Catastrales a escala.
$180.00

b) Planos topográficos hasta 100 Hectáreas,
$195.00

V.- Por revalidaci6n de oficios de divisi6n, uni6n y rectificación de medidas.
$ 31.00

VI.- Pordiligendas de verificaci60 de medidas fisicas y de colindanciasde predios en:
a) Zona habitacional

$104.00bJ Zona comercial
$350.00cJ Zona industrial
$590.00

•

$0.080 por m2

$0.050 por m2

Artículo 32.- Por la revisi6n de la documentación de construcciones en régimen de condominio, se

~

causarán derechos de acuerdo a su lipo.

l.- TIpo comercial $41.00 por departamento

11.-TIpo habitacional $31.00 por departamento
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CAPiTULO X ~

Derechos por el Uso y Aprovechamiento de los

Bienes del Dominio Público Municipal

Articulo 33.-los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán de conformidad con las

siguientes tarifas:

1.- En el caso de locales comerciales con giros lales como ferreterias, tiendas de abarrotes de venta

de alimentos, ubicados en el mercado se pagará una cuota de $ 250 diarios.

JI.. En el caso de comerciantes que utilicen mesetas ubicadas dentro de los mercados de carne y

verduras se pagará una cuota de $ 1.50 diario.

•
TITULO CUARTO

I CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPíTULO ÚNICO

Contribuciones Especiales

Articulo 34.- Una vez determinado el coslo de la obra, en términos de los dispuesto por la ley de

Hacienda del Municipio de Espita, Yucatán, se aplicará la lasa que la autoridad haya convenido con

los beneficiarios, procurando que la aportación económica no sea ruinosa o desproporcionada; la

cantidad que resulte se dividirá entre el numero de metros lineales, cuadrados o cúbicos, segun

corresponda al tipo de la obra, con el objeto de determinar la cuota unitaria que deberán pagar,

TíTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPíTULO I

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Artículo 35.- El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los siguientes

conceptos:

l.- Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles. la cantidad a percibir será la acordada por el

Cabildo al considerar las características y ubicación del inmueble;

11.- Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo util de locales ubicados en bienes de

dominio publico, lales como mercados, plazas. jardines, unidades deportivas y otros bienes

destinados a un servicio publico. la cantidad a percibir será la acordada por el Cabildo al considerar

las caracteristicas y ubicación del inmueble, y

111..Por concesi6n del uso del piso en la ",la pública o en bienes destinados a un servicio público como

mercados, unidades deportivas, plazas y otros bienes de dominio público,

t?4~~~/
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al Por derecho de piso a vendedores con puestos semífijos se pagará una cuota de $ 6.00 para

puestos pequeños 'J $ 11.00 para puestos grandes, esto es una cuota diaria por metro cuadrado
asignado.

b) En los casos de vendedores ambulantes se establecerá una cuota fija de $ 52.00 por dia por M2.

e) Por el uso de baños públicos se cobrará una cuola de $ 2.00 por servicio.

CAPiTULO 11

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Articulo 36.- El Municipio podré percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes

inmuebles siempre y cuando, estos resulten innecesarios para la administración municipal, o bien
resulte incosleable su mantenimiento y conservación.

CAPiTULO 111

Productos Financieros

Artículo 37.- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que realice

transitoriamente, con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o perrodos de alta

recaudación, Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la alternativa de mayor rendimiento

financiero sfempre y cuando, no se limite la disponibilidad inmediata de los recursos conforme las

feChasen que estos serán requeridos por la administración,

CAPiTULO IV

Otros Productos

AU • ,,'

Artículo 38._El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado, por el

ejerciciode sus derechos sobre bfenes ajenos y cualquier otro tipOde productos no comprendidos en
los tres capítulos anteriores.

TíTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPiTULO I

Aprovechamientos Derivados por Sanciones Municipales

Articulo 39.- El Ayuntamiento percibirá ingresos en concepto de Aprovechamientos derivados de

sanciones por infracciones a la ley de Hacienda del Municipio de Espita, a los reglamentos

municipales, asl como por las actualizaciones, recargos y gastos de ejecución de las contribuciones
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establecidas en las fracciones " 111,IVy V.

infracción establecida en la fracción 11.

infracción establecida en la fracción Vil

cualquiera de las fracciones del articulo32 de la ley de Haciendadel Municipio de Espita.

a).- Multa de 1 a 2.5 salarios mínimos vigentes a las personas que cometan fas infraCCiones

c)._ Multa de 1 a 2,5 salarios minimos vigentes en el Estado a la£.personas que cometan la

dl._ Multa de 1 a 7.5 salarios minimos vigentes en el Estado a las personas que cometan la

e) Multa de 1 a 10 salarios minimos vigentes en el Estado, a las personas que infrinjan

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor
del importe de su jornalo salario minimo vigente de un día.

bl .• Multa de 1 a 5 salarios minimos vigentes en el Estado a las personas que cometan la

infracción establecida en la fracción VI.

a) Tratándose de infracciones que tengan como consecuencia la omisión en el pago de

contribuciones, la segunda o posteriores veces que se sancione el infractor por ese
motivo.

b) Tratándose de infracciones que impliquen la falta de cumpl,miento de obligaciones

administrativas y/o riscales distintas del pago de contribuciones, fa segunda o
posteriores veces que se sancione al infractor por ese motivo.

11.-Por el cobro de multas por infracciones a Josreglamentos municipales, se estará a lo establecido
en cada uno de ellos.

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente de un dia de

su ingreso. Se considerará agravante el hecho de que el infractor sea reincidente. Habrá
reincidencia cuando:

(,o (J.,.!)
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l.- Por las infracciones señaladas en el artículo 154 de fa ley de Hacienda del Municipio de Espita:

los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de la fecha de la

exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 anos y se calcularán sobre el total del crédito

fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución y las multas por infracciones a fas
leyes fiscales.

Cuando se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades los créditos fiscales,
se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 2 % mensual.

#~~~~
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Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones
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CAPíTULO 111

Aprovechamientos Diversos

1,-Cesiones;

11,-Herencias;

1Il,-legados;

IV.- DonaCiones;

VII.- Subsidios de otro Nivel de Gobierno;

V.- Adjudicaciones JUdiciales;

VI._Adjudicaciones Administrativas;

VIII.- Subsidios de otros organismos publicas y privados; y

flI8£,z[VIX.- Multas Impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales.

Artículo 42._ Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de contribuciones y

aprovechamientos Federales o Municipales que Henen derecho a percibir los Municipios, en virtud los

convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrados entre el Estado y la

Federación o de las leyes fiscales relativas y conforme a las normas que establezcan y regulen su
distribución.

Articulo 41.- El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en

los capítulos anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en eFectivoo en especie, deberá ser ingresado al
erario municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

TíTULO SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPíTULO I

la Hacienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales determinadas en los
convenios relativos y en la ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucalán.

TíTULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPiTULO ÚNICO

De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes del Estado o la Federación

ArtIculo 43.- El Municipio de Espita podrá percibir ingresos extraordinarios via empréstitos o

financiamiento;o a través de la Federación o el Estado, por conceptos diferenles a las Participaciones
y Aportaciones, de conformidad con lo establecido por las leyes respectivas.

TRANSITORIO:

ARTiCULO ÚNICO._Para poder percibir aprovechamientos vla infracciones por faJlasadministrativas,

el Ayuntamiento deberá contar con JosReglamenlOsMunicipales respectivos, los que establecerán los
montos de las sanciones correspondientes.
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